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Una vez revisado el certificado de garantía mobiliaria, se evidencia que el vehículo 
objeto de aprehensión se encuentra ubicado en la ciudad de Medellín – Antioquia.  

En tal virtud, se hace necesario referir que mediante providencia AC 747 de 2018, la 
Corte suprema de Justicia explicó que la solicitud de aprehensión contemplada en la Ley 1676 
de 2013, es una diligencia especial, que deben conocer los Jueces Municipales del lugar donde 
se encuentren ubicados los bienes muebles objeto de la garantía o del domicilio de la persona 
con quien debe cumplirse el acto, en este caso el vehículo se encuentra en la prenombrada 
ciudad y el deudor tiene su domicilio allí, conforme se advierte del acápite de notificaciones.  

 Por lo anterior, se RECHAZA la demanda por carecer de competencia territorial, 
habida cuenta que la presente diligencia es de competencia del Juez Civil Municipal de la 
Ciudad de Medellín – Antioquia.   

En consecuencia, se ordena la remisión del expediente a la oficina de reparto de esa 
ciudad, con el fin de que sea repartido entre los Juzgados Civiles Municipales que en turno 
corresponda. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
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